
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 357 

Valledupar, siete (7) de abril de dos mil veintiuno 2021 

 

Señor (es) 

DIRECTOR 

CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERÍA 

Ciudad 

Referencia: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante: INVERSIONES SERRANO OGLIASTRI LTDA. NIT. 

830.051.889-1. 

Demandado: FANALAV S.A.S. NIT. 900.632.484-8 y ANDRES EMILIO 

JIMENEZ POSADA. C.C.10.966.244 

Radicado: 200014003002 2015 01004 00. 

 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“Tercero: Decretar el embargo y secuestro del establecimiento de comercio de propiedad de la parte 

demandada FANALAV S.A.S, persona jurídica de derecho privado, identificada con el NIT. 

900.632.484-8, denominado FANALAV ubicado en el municipio de Montería, en la calle 27 # 10 – 75 

piso 2 y registrado con número de matrícula mercantil 126218; sírvase oficiar al director de la Cámara 

de Comercio de Montería, para lo pertinente al registro del embargo. Librar oficio. 

Cuarto: Decretar el embargo y secuestro del establecimiento de comercio de propiedad de la parte 

demandada FANALAV S.A.S., persona jurídica de derecho privado, identificada con el NIT. 

900.632.484-8, denominado CASA VERDE FANALAV SAHAGUN ubicado en el municipio de 

Sahagún, en la calle 14 # 11 – 26 y registrado con número de matrícula mercantil 126219; sírvase 

oficiar al director de la Cámara de Comercio de Montería, para lo pertinente al registro del embargo. 

Librar oficio 

(…) 

Undécimo: Decretar el embargo y secuestro de las cuotas, acciones o partes de interés, y el 

interés social, que tenga el demandado Andrés Emilio Jiménez Posada, quien es mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Montería e identificado con cédula de ciudadanía número 10.966.244 

expedida en Montería, en la Sociedad FANALAV S.A.S., persona jurídica de derecho privado, 

identificada con el NIT. 900.632.484-8, cuya dirección de notificación judicial es la calle 27 # 10 – 

75 piso 2º del municipio de Montería, teléfono 7817494, Email: andres.jimenez@fanalav.com, 

representada legalmente por Andrés Emilio Jiménez Posada, quien es mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Montería e identificado con cédula de ciudadanía número 10.966.244 expedida en 

Montería, para que en los términos del artículo 593 del numeral 7°, por remisión del inciso 3º del 

numeral 6° del mismo artículo del Código General del Proceso enviar oficio a la Cámara de 

Comercio de Montería al representante legal de la Sociedad FANALAV S.A.S., en los términos del 

inciso primero del numeral 4º del 593 del Código General del Proceso. Librar oficios” 
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